
Intercambio de archivos

La protección de

datos frente a los

derechos de autor

El choque en la salvaguarda de ambos abre la puerta
a un debate en el que se cuestiona hasta qué punto
debe protegerse la identidad de un usuario ’pirata’

MADRID. El pasado 29 de enere, el Tti-

bunal de Justicia de la Comunidad
Europea dictaba una sentencia so-
bre la divlflgación por parte de las
compañias telefónicas de los datos
de clientes que descargan música
En ella trataba de resolver la con-
ffontacióu entre dos derechos fun-
damentales, imponiéndose la nece-
sidad de encontrar un equilibrio
entre la tutela legal y judicial de los
derechos de autor y el derecho de
toda persona a la protección de sus
datos de earácter personal.

En la búsqueda de ese equih’brio
el Tffounal de Luxemburgo ha pre-
ferido dejar la aplicación e inter-
pretaeión a los Estados miembros.
Sin embargo, en su interpretación
de las direc6vas comunitarias de las
que parten las normas nacionales
ahora enfrantadas, si ha dicho con
claridad que ninguna de ellas "obli-
ga a los Estados miembros a impo-
ner, en una situación como la del
asunto principal, el deber de co-
municar datos personales con 0b-
jete de garantizar la pmtección efec-
tiva de los derechos de autor en el
marco de un procedimiento cMl".

Según Ignacio Temiño, socio di-
rector de Abril Abogados, la senten-
cia es un duro revés para los titula-
res de los derechos de autor en su
carrera por combatir las descargas
ilegales ya que, como es sabido por
todos, la posible persecución de es-
tos actos por vía penal está en tela de
juicio, pero nunca se ha dudado que
dichas descargas eonsfituyan un ilí-
cito civil. Ahora bien, si cuando se
pretenden persegnir por vía civil se
topan con la falta de eo!abomdón de
los proveedores de servicio que co-

mo Telefónica se niegan a revelar los
datos de sus clientes a pesar de que
así se b requirió d juez, lavia civil se
toma en una herramienta inútil.

En España por vía civil no se co-
nocen precedentes de condenas a
usuarios que intercambian archivos,
aunque si a pá~nas web que como
weblisten ofrecían descargas gratis
de música sin autorizaeiórL Por la
via penal hay cierta jurisprudencia
pero cambiante: por ejemplo, re-
cientemente la Audiencia Provin-
cial de Santander confirmó en ape-
lación el fallo dictado por un Juzgado
de lo Penal de esa ciudad que absol-
via a un usuario denunciado por la
habitualidad de estos actos y h im-
posibilidad de criminalizar a toda la
sociedad. El debate juridico en h vía
penal, como sabemos, se viene cen-
trando en si existe o no el ánimo de
lucro que el tipo penal exige, y las
opiniones al respecto son múltiples.

Otros países
Y ¿cómo funciona en otras partes
del mundo? En algunos países eu-
ropeos como Reino ’Unido, Francia
y Suecia el intercambio masivo de
archivos que contengan obras pro-
tegidas por la propieded intelectual
se estfi comenzando a perseguir le-
galmente, con normas expresas que
imponen a los proveedores de ser-
vicio la obligación de cortar el su-
ministro a aquellos usuarios que rea-
licen estas actividades, y éste será
probablemente el futuro en otros
países vecinos. En el caso de Fin-
landia, país pionera en eluso deIn-
teruet, modificó su códi~oo Penal de
2005 y, desde entonces, castiga el
crimen de compartir archivos aun-
que sea sin ánimo de lucro. Canadá

también tiene un proyecto de refor-
ma de la CopyrightAct que declara
ilegald imercarnbio de amhivos pro-
tegidos por los derechos de autor.

Por su parte, en EEUU ya ha ha-
bido condenas civiles por actos si-
milares. Por ejemplo, en el mes de
octubre un juez federal de los Esta-
dos unidos declaró culpable a una
persona por compartir ilegalmen-
te 24 canciones protegidas por el
copyright. Como consecuencia, fue
multada a pagar a los demandantes
9.250 dólares (5.970 euros) por ca-
da canción, es decir un total de
220.000 dólares (14L940 euros), que
equivale a cinco veces el ingreso
anual de la condenada.

Datos proteg~os
En lo que respecta a la protección
de datos, según Temiño, la Ley de
Protección de Datos (LOPD) espa-
ñolay su reglamento son probable-
mente los más estrictos de todo el
mundo y con sanciones más altas
en materia de protecciónde datos,
a pesar de que la fuente es la mis-
ma, la norma comunitarh. Esto obli-
ga sin duda a ser muy prudente en
la conservación y tratamiento de los
datos pOr parte de los proveedores
de acceso a Internet, pero al mismo
tiempo les ofrece un ’h’efugio" legal
muy interesante para no actuar con-
tra sus propios clientes, salvo que
una norma expresa se lo impida.

Según el artículo 45 de la LOPD,
las sanciones van desde los 600 a
los 600.000 euros, dependiendo del
tipo de sanción. Así, las infraccio-

nes leves serán sanci°nadas c°n mul-ta de 600 a 60.000 euros; las graves,
con multa de 60.000 a 300.000 eu-
ros; y las muy graves con entre

300.000 y 600.000 euros, en fun-

ción de la naturaleza de los dere-
chos personales afectados, el volu-
men de los tratamientos efectuado~
los beneficios obtenidos, el grado
de intencionalidad, la reincidencia,
los daños y perjnidos causados a las
personas interesadas y a terceras
personas, y a cualquier otra cir-
cunstancia que sea relevante para
determinar el grado de antijuridi-
cidad y de culpabilidad presentes
en la concreta actuación infractora-

Los usuarios, por su parte, tienen
al derecho fundamental a que sus
datos no sean codidos ni desvelados
sin su eonsenñmiento salvo en los
supuestos en los que la Ley y el Re-
glamento expresamente lo impo-

nen, y, en caso contrario, pueden
exigir a la Agencia Española de Pro-
tección de Datos que abra la co-
rrespondiente inspección.

Así, los datos de carácter personal
objeto del tratamiento sólo podrán
ser comunicados a un tercero para
el cumplimiento de fines directa-
mente relacionados con las funcio-
nes legítimas del cedente y del ce-
siousño con el previo consenthniento
del interesado. Sin embargo, este
consentimiento no será preciso cuan-
do la cesión está autorizada en una
ley; cuando se trate de datos recogi-
dos defuentes acces~les al público;
cuando el tratamiento responda a la
libre y legiKma aceptación de una
relación iurídica cuyo desarrolio,



cumplimiento y control implique
necesariamente la conexión de di-
cho tratamiento con ficheros de ter-
ceros; cuando la comunicación que
deba efectuarse tenga por destina-
tarjo al Defensor del Pueblo, el Mi-
nisterio Fiscal o los Jueces o Tribu-
nales o el Tñotmal de Cuenta~ en el
ejercicio de las funciones que tiene
am~ouidas; cuando la cesión se pro-
duzca entre Administraciones Pú-
blicas y tenga por objeto el trata-
miento posterior de los datos con
fines históricos, estadísticos o cien-
tíñcos; y cuando la cesión de datos
de carácter personal ~ativos a la sa-
Md sea necesaria para solucionar
una urgencia que requiera acceder
a un tichero o pam realizar los estu-
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dios epidemiológieos en los térmi-
nos establecidos en la legislación so-
bre sanidad estatal o autonómica~

Según explica Temiño, los pro-
veedores de servidos tienen la obli-
gación de colaborar conlas autori-
dades para erradicar los actos que
violen les normas legales, incluidos
los que violen los derechos de au-
tor, pero al mismo tiempo tienen
hacia sus clientes la obligación de
garantizar la protección de sus da-
tos. Sin éstos no se puede llevar a
cabo una acción judicial, así que la
llave para poder iniciar el proceso
la tienen los intermediarios.
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